
MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años 

por " Mejoras en la  regulación de 

H motores de viento %

A nombre de

Louia C O N S T A N !  I N

y

Paul P O R T  I E R - E E A U L I E U

residentes en

26, rué Eugéne Flachat, París y 3, roe des Taimerías,

Roanne (lo ire ), respectivamente, ambos en
F E A H C I A .

El presente invento tiene por objeto 

un nuevo sistema de regulación para motores de vien^ 

to, constituido de ta l manera que la  perfiladura de 

estos seproduzca de un modo progresivo y automático, 

ya en función do la  carga de los órganos utilizadores
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que giren a velocidades proporcionadas a las del 

viento, ya de modo que l a  velocidad del árbol mo* 

tor sea constante' con cualquiera carga,,

Bn la  patente francesa n° 636,685, de 

25 de junio de 1927, a nombre de los solicitantes, 

se describe un mecanismo de orientación y perfiladu» 

ra de motores de viento que u t i liz a  la  acción combi$ 

nadade una rueda eo lia  auxiliar servomotri^ una ve* 

le ta  preferida sistema Constantin (patente francesa 

n° 539j,323) y una paleta perfilante mantenida por un 

resorte o un contrapeso,

Eh la  patente francesa n° 576,998, de 

9 de febrero de 1924, a nombre del sr„ Constantin, 

se trata  también de u t i liz a r  un órgano diferencial 

para regular la  carga de los aparatos utilizadores, 

en función de la  potencia eo lia  disponible,

El sistema regulador que cdnstituye 

el objeto del presente invento permite, además de 

suprimir la  paleta perfilante u ose iliante, una per** 

filadura  progresiva y automática del motor de viento.V'
de amplitud determinada y estrictamente justa para 

que e l motor suministre con exactitud la  potencia re* 

querida por los aparatos de u tilización  para, g irar  

proporcionalmente a la  velocidad del viento, o una 

potencia ta l que estos aparatos de utilización  fun* 

cionen a velocidad constante, sea cual fuere su carga, 

Esto, desde luego, dentro de los límites de la  poten* 

cia eo lia  disponible.

Este sistema está constituido esencial­

mente por la  combinación da una rueda eo lia  auxiliar  

servomotriz, que podría reemplazarse también por un 

motor de cualquiera otra clase, y de velocidad cons*
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tante,: con un timón da dirección o veleta* preferida  

del sistema Constantin, que determine en forma co« 

nocida la  orientación de la  cabeza mó’vd&i del motor 

de viento, y con un órgano diferencial que regule la  

fijac ión  de la  veleta de orientación, y según el sig* 

no de la  diferencia entre la  velocidad de rotación 

del motor de viento y la  de la  rueda eo lia  auxiliar, 

provoca, por medio de la  veleta, la  rotación de la  

cabeza móvil del motor de viento en uno u otro senil* 

do, para obtener la  potencia que se desea,

Uno de los resultados que permite ob« 

tener un sistema así concebido, es que con mucho vien* 

to e l motor se hallará  casi por completo perfilado, 

sin dejar da suministrar exactamente la  potencia re* 

querida,

Otro resultado es que si los aparatos 

de u tilizac ión  se desconectan, e l motor se p erfila rá  

automáticamente por sí mismo, al punto de no suminie* 

tra r  más que la  potencia necesaria para vencer los 

frotamientos que se opongan a su rotación en vacío, 

a una velocidad proporcional a la  del viento.

La descripción que sigua, considerada 

en unión del dibujo adjunto, y como ejemplo, explica* 

rá bien el modo de rea lizar el invento.

La única figura del dibujo es un es* 

quema en planta del sistema de regulación que es ob* 

jeto del invento.

La cabeza móvil 1 contiene el meeanis* 

rco de transmisión de la  energía proporcionada, por el 

motor de viento 2, Esta cabeza móvil puede orien­

tarse por medio de un mecanismo apropiado, que no r i*  

gura en e l dibujo, regido a su v^z por la  veleta 3
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ft según un procedimiento conocido, por ejemplo, e l des*» 

crito por loe solicitantes en la  patente francesa n° 

636*585 ya citado; 4 es un diferencial que, por medio 

de la  rueda cónica 5, del piñón 6, del to rn illo  tan»-» 

gente 7, de la  rueda 8, del piñón y y del secto-" den- 

tado 10, acciona la  fijac ión  de la  Id ase Hfr de la  ve** 

le ta  3 con relación a la  cabeza móvil*

21 piñón 12 del diferencial reciba su 

movimiento del motor de viento, por medio de las rue« 

das dentadas 13 y 14*

21 piñón 15 del diferencial toma su 

movimiento, por medio del juego de engranajes 16, de 

la  rueda eo lia  auxiliar 17, montada en la  cabarga 

v il l, y siempre "bien orientada por un medip cualquia- 

ra, que puedn ser el timón 18*

Sabido es que si los dos piñones 12 y 

15 giran a la  misma velocidad y en sentidos contra­

rios, e l d iferencial permaneoe inmóvil, Asi, pues, 

suponiendo que las transmisiones se han calculado da 

manera que, con.el conjunto en marcha a plena carga, 

y los órganos en la  posición de la  figura y el vien­

to en la  direcHón de la  flecha 21, el d iferencial 

no se mueva, esto quiere decir que e l motor de vien­

to funciona en las mejores condiciones y suministra 

toda la  potencia resultante da l a velocidad actual 

del viento,

Pero si ahora se supone q$e la  velo­

cidad del viento aumente, aumentará proporoionalmen- 

te la  velocidad do la  rueda eo lia  auxiliar 17, que 

funciona casi en vacio, y por tanto la  del piñón 5, 

Pero la  del piñón 12 aumenta más aún, porque a carga 

constante y potencia eo lia  creciente en proporción
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al cubo de la  velocidad del viento, e l motor atmos­

férico 2 tiende a acelerarse, jsíI  d iferencial se 

moverá entonces, y s i los sentidos de rotación se han 

elegido "bien, la  la rra  de fijac ión  11 de la  veleta  

comenzará a moverse en la  dirección de la  flecha 19*

.Sste desplazamiento de la  veleta, co- 

mo es salido, provocará una perfiladura de la  cabeza 

móvil en el sentado óe la  flecha 20, haciendo oscilar, 

por ejemplo, e l cárter de una hélice auxiliar normal” 

mente paralela a la  dirección del viento, y colocan- 

do dicha hélice de cara al viento, como se describe 

en la  patente francesa de los solicitantes número 

636,585, de 25 de junio de 1927* La hélice auxiliar  

gira entonces por efecto del viento, y produce, por 

mediación de contramarchas de engranajes dispuestos 

según se expone en dicha patente n° 636,585, una ro- 

tación de la  cabeza móvil, esto es, una perfiladura  

del motor de-viento* (Para mayor sencillez, la  hé- 

lic e  y los juegos de engranajes asociados de tipo co­

rriente no so han representado en el d ibujo)* A con­

secuencia ¿e esta p^rfilHaflura* la  velocidad del mo­

tor da viento disminuye, y el nuevo equ ilibrio  se 

establece cuando la  velocidad del piñón 12 es igual 

a la  del piñón 15* üJn este momento, la  barra de 

fijac ión  11, que ha seguido entretanto e l movimien­

to de la  cabeza móvil en el sentido de la  flecha 20, 

contrario al de desplazamiento en e l sentido de la  

flecha 19, estará otra vez perpendicular al viento de 

dirección 21*

Una perfiladura completamente análo­

ga y por e l mismo proceso se produciría s i hubiera 

habido descarga de los aparatos de utilizac ión .
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A toda nueva velocidad de viento, y a 

toda carga nueva do los aparatos mencionados, corres» 

pondera un desplazamiento de la  barra 11 y una nueva 

posición de equ ilibrio  de velocidades, esto es, una 

nueva posición de orientación.

Conviene precisar aquí los puntos s i*

guiantes:

Los aparatos de u tilización  acciona* 

dos por 5-os motores de viento son muchas veces bom* 

bas de émbolo, rotativas, de ruedas, de to rn illo , etc*, 

cuya carga aument̂ a proporcionalmente o muy poco menos 

a la  velocidad, pueden ser también:bombas centrí* 

fugas cuya carga crece en proporción al cubo de la  

velocidad; o generadoras eléctricos cuya carga depan* 

de a la  vez de la  red que alimentan y del sistema de 

devanado de los arrollamientos* iSn todos estos ca* 

sos diversos, la  orientación se liará de modo que el 

motor de viento suministre exactamente la  potencia 

necesaria para que loe órganos utilizadores funcionen 

siempro a una velocidad proporcional a la  del vien« 

to* Paro no podrá producirse nunca aceleración.

Así pues, t i  los órganos utilizadores  

se desconectan, la  desorientación será ta l que el mo* 

tor de viento suministrará exactamente la  potencia 

necesaria para hacerlo g irar en vacioa la  velocidad 

correspondiente a su carga plena, pero no más*

Naturalmente, l a rueda eo lia  auxiliar  

podrá ser la  mi»ima que sirve de servomotor de orien* 

tación, pero a condición de estar provista de una dis* 

posición eficaz y propia para la  orientación.

Si esta rueda eo lia  se reemplaza por 

un motor de velocidad constante, por ejemplo, un elec-
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tromotor de corriente alterna alimentado por una red 

de periodicidad, constante* es evidente que, sea cual 

fuere la  carga, y desde luego dentro de los limites 

de la  potencia eo lia  disponible, la  desorientación 

se producirá de ta l modo que la  velocidad del motror 

da viento se mantenga constante,

Una caja de velocidad 22, intercalada 

en la  transmisión, entre e l d iferencial y e l motor 

auxiliar, perm itiría hacer girar el motor de viento 

a velocidades diferentes según los requerimientos/- 

pero constantes.

Las transmisiones indicadas en la  pre« 

sente descripción pueden substituirse, como es natu** 

ra l, por otras equivalentes*

La. veleta sistema Constantin podría 

ser otra cualquiera, s i bien el funcionamiento no ten*- 

dría  tanta precisión*

Esta solicitud, que corresponde a la  

presentada en Francia el 11 de abril de 1928, bajo 

el numero 652, 575, se acoge a los beneficios del ar- 

ticu lo  16 de la  Ley de Propiedad Industrial.

« ■ o *  D O T A  ** o «

Lob puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta Pa« 

tente de VEIDTE años, son los siguientes;

1 °- Un sistema de regulación para mo­

tores de viento, esencialmente constituido por la  com­

binación de una rueda eo lia  aux ilia r servóme! r i z, que 

podría también reemplazarse por un motor de cualquiera 

otra índole, da velocidad constante, con una veinte

i
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preferida sistema constantin, que acciona en forma 

corriente la  orientación de la  cabeza móvil del mo­

tor de viento, y con un diferencial que regula la  f i ­

jación de la  veleta de orientación y, según e l sig ­

no de la  d iferencia entre lavelocidad de rotación del 

motor de viento y de la  rueda eo lia  auxiliar, provoca 

por medio de la  veleta la  rotación de la  cabeza mó­

v il  del motor de viento en uno u otro sentido, para 

obtener, bien la  potencia u qu ^n aa  por loe aparatos 

de utilizac ión  para girar proporcionalmente a la  

velocidad del viento, bien una potencia ta l que es­

tos aparatos funcionen a la  velocidad constante, sea 

cual fuere su carga*

2o - Mejoras en la  regulación de mo­

tores de viento,

Tal y como se ha descrito en la  Me­

moria que antecede, representado en e l dibujo que 

se acompaña y con los fines que se han especifica­

do,

Ssta Memoria consta de ocho hojas es­

critas por una so la cara,

Madrid, 4 da abril de 1929.

P. A.
Allxríu _ j i’’!;- bün» 

koi Poder
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